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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con memoriales 
presentados por el apoderado judicial de la parte actora solicitando que se decrete una 
medida cautelar. Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Auto interlocutorio No. 2203 

Rad. 017-2018-00121-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 
actora solicita se decrete una nueva medida cautelar; revisado el trámite se encuentra que 
el asunto se tramito como Ejecutivo Prendario y de conformidad con el Art. 468 numeral 5 
inciso final que reza “…cuando a pesar del remate o de la adjudicación del bien la 
obligación no se extinga, el acreedor podrá perseguir otros bienes del ejecutado…”, razón 
suficiente para negar la medida cautelar, hasta que se cumpla la condición estipulada en 
la norma en cita. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
NEGAR la solicitud de decretar una medida cautelar conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  21 de junio de 2022_ 
 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2241 

Rad. 020-2019-00951-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES Y TECNOLOGICOS COOPTECPOL contra 

MERY DE JESUS PEREZ DE DIAZ se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -020-2019-00951-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: el demandante solicita se decreten medidas cautelares, 

consistente en el embargo de remantes. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, quince (15) 

de junio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Auto interlocutorio No. 2207 

Rad. 001-2019-00034-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 

actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 

en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente. El Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

DECRETAR el EMBARGO DE LOS REMANENTES o de los bienes que se llegaren a 

desembargar dentro del proceso de jurisdicción coactiva  adelantado  por  el  MUNICIPIO  

DE  SANTIAGO  DE  CALI - DEPARTAMENTO  ADMINISTRATIVO  DE  HACIENDA,  en  

contra  de ANGEL MESIAS MARTIN CASTAÑEDA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 19.444.240.. Por secretaria líbrese el respectivo oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 

de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago 

de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto de Sustanciación. No. 2936 

Rad. 002-2009-01366-00 
 

En atención al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de depósitos 

judiciales.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 

única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depósitos 

pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, lo 

manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete (17) de 

junio de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No. 2902 

Rad. 002-2020-00372-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al 

Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de 

crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por 

apoderado judicial de la parte demandante, solicitando terminación del proceso por pago total de la 

obligación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.2924 

Rad. 003-2020-00306-00 

 

En atención al memorial que antecede, se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la 

apoderada judicial de la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera 

a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera favorable la petición presentada por la 

parte actora. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR, por pago total de 

la obligación, adelantado por COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO BERLIN – INVERCOOB 

contra JANNIER ALIER ROJAS CHAVEZ, WILLIAM ROJAS ARISMENDI Y LILIA MILENA 

QUINTERO CHAVEZ, con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

 
Medidas que se relacionan a continuación: 

 

• Embargo y retención del 30% del salario o emolumentos por contrato de prestación de 
servicios o labor contratada que percibe la demandada LILIA MILENA QUINTERO CHAVEZ 
(C.C. 43.989.444), como empleada de Emermedica S.A, ordenado en auto No.1286 del 2 de 
septiembre de 2020 y comunicado en oficio No. No.1039/2020-00306-00 del 3 de septiembre 
de 2020. 

• Embargo y secuestro del vehículo de Placas: ZEF97D, Clase: MOTOCICLETA Marca: 
YAMAHA. Servicio: PARTICULAR de propiedad de JANNIER ALIER ROJAS CHAVEZ 
(C.C.14.590.862), ordenado en auto No.1286 del 2 de septiembre de 2020 y comunicado en 
oficio No. No. 1040/2020-00306del 3 de septiembre de 2020. 
 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 

la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 045 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 

presentado por apoderado judicial de la parte demandante, solicitando terminación del 

proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) 

de junio de dos mil veintidós (2022). 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.2966 

Rad. 004-2020-00109-00 

 

En atención al memorial que antecede, se encuentra pendiente resolver memorial 

presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, donde solicita la terminación 

del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del 

C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar 

de manera favorable la petición presentada por la parte actora. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR, por pago 

total de la obligación, adelantado por BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra RAQUEL MEZA 

DE DUQUE, con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

 
Medidas que se relacionan a continuación: 

 

• Embargo y secuestro sobre el bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria 
No. 370-783883 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, de 
propiedad del demandando RAQUEL MEZA DE DUQUE, identificado con C.C. No 
29.218.821, ordenado en auto No. 543 del 19 de marzo de 2020 y comunicado en 
oficio No. 538 del 19 de marzo de 2020. 
 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada 

en su totalidad. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 045 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 

de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago 

de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto de Sustanciación. No. 2944 

Rad. 005-2018-00415-00 
 

En atención al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de depósitos 

judiciales.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 

única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depósitos 

pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, lo 

manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
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68 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
El sustanciador, 
 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio. No. 2904 

Rad. 005-2021-00551-00 
 

 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta a la tasa de 
interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
  

CAPITAL  CAPITAL 

VALOR $ 6.624.192,00  VALOR 

$ 

29.492.624,00 

FECHA DE INICIO 8-jun-21  FECHA DE INICIO 8-jun-21 

FECHA DE CORTE 8-oct-21  FECHA DE CORTE 8-oct-21 

RESUMEN FINAL  RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 507.612   TOTAL MORA  $ 2.260.020 

INTERESES DE 

PLAZO $ 498.305  

INTERESES 

ABONADOS $ 4.526.455 

ABONO CAPITAL $ 0  ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0  TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 6.624.192  SALDO CAPITAL $ 29.492.624 

SALDO INTERESES $ 507.612  SALDO INTERESES $ 2.260.020 

DEUDA TOTAL $ 7.630.109  DEUDA TOTAL $ 36.279.099 

 
 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.     

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 

presentado por apoderado judicial de la parte demandante, solicitando terminación del 

proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) 

de junio de dos mil veintidós (2022). 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.2972 

Rad. 006-2017-00182-00 

 

En atención al memorial que antecede, se encuentra pendiente resolver memorial 

presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, donde solicita la terminación 

del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del 

C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar 

de manera favorable la petición presentada por la parte actora. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR, por pago 

total de la obligación, adelantado por CARLOS ALBERTO TRUJILLO CORAL contra 

UBALDINA OLIVA RUIZ, con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

 
Medidas que se relacionan a continuación: 

 
• Embargo y secuestro sobre el bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 370-

172799 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad del 
demandando UBALDNA OLIVIA RUIZ, identificado con C.C. No 38.680.129, ordenado en 
auto No. 1069 del 22 de marzo de 2017 y comunicado en oficio No. 0987 de la misma fecha 
y despacho comisorio No. 53 del 21 de abril de 2017. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada 

en su totalidad. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 045 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud de 
entrega de depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio 
de dos mil veintidós (2022). 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No.2948 

Rad. 006-2018-00049-00 
 

Dentro del presente proceso, representante legal de la parte demandante, solicita se 
paguen títulos para abonar el crédito; conforme a la solicitud presentada, el despacho 
procede a revisar el expediente, encontrando que mediante auto No. 8360 del 14 de 
septiembre de 2020, se requirió con el fin de que  aporte la liquidación de actualizada  y a 
la fecha no ha dado cumplimiento a lo ordenado, por lo que previo al pago de depósitos 
judiciales se requerirá para que aporte liquidación de crédito ceñida a los valores del 
mandamiento de pago, teniendo en cuenta los abonos realizados. 
  
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ESTESE a lo dispuesto por el Auto de Sustanciación No. 8360 del 14 de septiembre de 

2020. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 045 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al Despacho del señor Juez: el apoderado de la parte demandante solicita se 

decrete medida cautelar, sobre el bien inmueble de propiedad del demandado, sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Auto interlocutorio No. 2209 

Rad. 006-2019-00918-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado de la parte demandante solicita se 

decreten medidas cautelares, este despacho procederá en atención a lo dispuesto en el 

artículo 593 del C.G.P.  

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO del establecimiento de comercio denominado 

CLINICA DE ROPA MEDIDA Y ESTILO de propiedad de la demandada MARIA ANGELICA 

MARTINEZ BEJARANO, identificada con la CC 66.745.029. Por secretaría líbrese el oficio 

correspondiente. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA reproducir el oficio No 21 del 13 de enero del 2020, en 

cual se comunicó el embrago de las cuentas bancarias decretado en el auto No 41 del 13 

de enero del 2020  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  21 de junio de 2022_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 
presentado por la parte actora, solicitando se decrete medida cautelar., Sírvase proveer 
Santiago de Cali, Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Auto interlocutorio No. 2217 

Rad. 007-2018-00252-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado (a) judicial de la parte 
actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 
en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, se decretara el embargo de las cuentas 
bancarias del demandado CUBA DENTAL S.A.S.. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a 
cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título 
bancario o financiero que llegare a tener el demandado CUBA DENTAL S.A.S. 
identificado/a con la cédula de ciudadanía No. 901.020.133-5, en las entidades bancarias 
relacionadas en el memorial que antecede. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE 
TREINTA MILLONES QUINIENTOS MIL DE PESOS M/CTE. ($30.500.000. M/CTE.) 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 
adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 
de este Despacho en la cuenta No. 760012041610 del Banco Agrario de Colombia de ésta 
ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones 
legales. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 045 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 
presentado por la parte actora, solicitando se decrete medida cautelar., Sírvase proveer 
Santiago de Cali, Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Auto interlocutorio No. 2223 

Rad. 010-2017-00359-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado (a) judicial de la parte 
actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 
en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, se decretara el embargo de las cuentas 
bancarias del demandado GLOBAL SERVICE HOLDING S.A.S. - CALUDIA MARIA LUNA 
RODRIGUEZ - HENRY ANTONIO DIAZ GONZALEZ. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a 
cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título 
bancario o financiero que llegare a tener el demandado GLOBAL SERVICE HOLDING 
S.A.S. - CALUDIA MARIA LUNA RODRIGUEZ - HENRY ANTONIO DIAZ GONZALEZ 
identificado. NIT 900,756,425-6, CC 66.769.579, CC 16.704.738, en las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA 
SUMA DE CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES DE PESOS M/CTE. ($133.000.000. 
M/CTE.) 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 
adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 
de este Despacho en la cuenta No. 760012041610 del Banco Agrario de Colombia de ésta 
ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones 
legales. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 045 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2227 

Rad. 010-2019-00647-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A. contra FLOVER PARDO RESTREPO se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -010-2019-00647-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, 

informa que cometió un error en el auto. Sírvase proveer.   Santiago de Cali, Santiago de Cali, 

diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 2199 
Rad. 011-2014-00127-00 

 
Dentro del presente proceso, la parte demandante, informa que cometió un error en el auto No. 
1703 del 16/05/2022, en razón a que se indico un valor diferente en letras a los números 
correspondiente al valor del avalúo del vehiculó a rematar. 
 
Conforme a lo preceptuado en el artículo 286 del C.G.P. CORRECCIÓN DE ERRORES 
ARITMÉTICOS Y OTROS. “Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 
parte, mediante auto. ~ Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso. ~ Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva o influyan en ella”.  

Por lo previamente expuesto, el despacho procederá a corregir dicho yerro, modificando el numeral 
segundo del auto No. 1703 del 16/05/2022, En virtud de lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORREGIR el literal A del numeral segundo del auto No. 1703 del 16/05/2022, 
quedando así:  
 
A. SEÑALAR la hora de las  2:00 P.M. del día 21 del mes de julio del año 2022, para que tenga 
lugar la audiencia de remate de vehículo de placas TJW606, con la siguiente descripción: 

 

CLASE CAMIÓN   COLOR BLANCO 

MARCA JAC  MODELO 2013 

CARROCERIA FURGON  MOTOR 87327098 

LINEA HFC  CHASIS LJ11KFBD6D10000727 

 
El cual se encuentra ubicado BODEGAS JM S.A.S. de la ciudad de Cali, y se encuentra avaluado 

por un valor CUARENTA Y SIETE MILLONES PESOS ($47.000.000.00).. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA líbrese el correspondiente aviso.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

  
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 

de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago 

de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto de Sustanciación. No. 2938 

Rad. 011-2017-00491-00 
 

En atención al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de depósitos 

judiciales.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 

única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depósitos 

pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, lo 

manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 

de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago 

de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto de Sustanciación. No. 2952 

Rad. 013-2012-00337-00 
 

En atención al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de depósitos 

judiciales.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 

única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depósitos 

pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, lo 

manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2229 

Rad. 013-2020-00642-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por YURI ALEXANDRA 

SANCHEZ TOLOSA contra CARLOS ANDRES YEPES ECHEVERRY se evidencia que 

este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -013-2020-00642-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 
presentado por la parte demandante, en el cual solicita se decrete una medida cautelar. 
Sírvase proveer.   Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
Auto sustanciación No. 2205 

Rad. 015-2005-00694-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, solicita se 

decrete el embargo de las “…cuentas de ahorro, corrientes, CDT’S y cualquier otro activo 

bancario que pertenezca a nombre del demandado JHON CARLOS CARVAJAL, en la 

entidad financiera BANCO W SA…”; revisado el expediente se tiene que el 24 de octubre 

del 2018 por intermedio del auto 3159, se ordenó el embargo requerido, razón por la cual 

se ordenará actualizar y reproducir el oficio que informa del referenciado embargo, para que 

sea diligenciado por el apoderado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto por el Auto 3159 del 24 de octubre del 2018, conforme 

a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA reproducir y actualizar el oficio, para que sea diligenciado 

por la apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 045 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente pagador informa medida y ENTIDADES 

BANCARIAS informan respecto a las medidas decretadas, Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 2960 

Rad. 015-2019-00372-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, el pagador del demandando Institución 

Educativa INEM, informa que es una institución oficial adscrita al distrito especial de 

Santiago de Cali, por lo que el embargo de salarios debe ser dirigido a la Secretaria 

de Educación Distrital de Santiago de Cali; razón por la cual el Juzgado agregará 

su informe a los autos para que obre y conste. 

 

Igualmente, BANCO DAVIVIENDA y BANCOLOMBIA informa que el aquí 

demandado no tiene vínculos con la entidad; razón por la cual el Juzgado agregará 

su informe a los autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO respuesta enviada por la 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA INEM y LAS ENTIDADES BANCARIAS, para que 

conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los 

fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2231 

Rad. 015-2020-00528-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por LUIS FERNANDO 

LEDESMA SOTO contra NEIVA AMPARA PORTILLA QUINTERO se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -015-2020-00528-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 
presentado por la parte actora, solicitando se decrete medida cautelar., Sírvase proveer 
Santiago de Cali, Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Auto interlocutorio No. 2219 

Rad. 016-2014-00710-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado (a) judicial de la parte 
actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 
en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, se decretara el embargo de las cuentas 
bancarias del demandado CARLOS ALBERTO ALVAREZ OCAMPO. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a 
cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título 
bancario o financiero que llegare a tener el demandado CARLOS ALBERTO ALVAREZ 
OCAMPO identificado/a con la cédula de ciudadanía No. 16.644.972, en las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA 
SUMA DE ONCE MILLONES SEISCIENTOS MIL DE PESOS M/CTE. ($11.600.000. 
M/CTE.) 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 
adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 
de este Despacho en la cuenta No. 760012041610 del Banco Agrario de Colombia de ésta 
ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones 
legales. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 045 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2233 

Rad. 016-2020-00025-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO POPULAR S A 

contra OSCAR ALFREDO LOPEZ MOTA se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -016-2020-00025-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 2976 

Rad.017-2021-00009-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso.  Sírvase proveer.  Santiago 
de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 2950 

Rad. 018-2017-00134-00 
 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 

encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo 

adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a 

consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta 

de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de 

conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. 0“Cuando lo embargado fuere 

dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, 

el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado (…)”.  

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.100) $ 

43.850.452; y costas por el valor de $ 905.000 (fol.66), para un valor total de $ 44.755.452, 

razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los 

depósitos que se encuentran actualmente consignados por valor de $ 4.291.220,95 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, BANCO PICHINCHA 

S.A., a través de la Dr (a) OSCAR NEMESIO CORTÁZAR SIERRA, identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No. 7.306.604, los títulos judiciales por valor de $ 4.291.220,95, los 

cuales se relacionan a continuación:  

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002760939 29/03/2022 $ 3.693.609,73 

469030002760940 29/03/2022 $ 597.611,22 

TOTAL  $  4.291.220,95  

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el 
pago de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso.  Sírvase 
proveer.  Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 2954 

Rad. 018-2017-00155-00 
 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos 

que se encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene 

que lo adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se 

procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran 

dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los 

títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. 

0“Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe 

cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor 

hasta la concurrencia del valor liquidado (…)”.  

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.53) 

$15.581.814; y costas por el valor de $ 598.000 (fol.42), para un valor total de $ 

16.179.814, y se han realizado abonos por valor de $1.128.872, $686.792 y 

$587.802, razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte 

demandante, los depósitos que se encuentran actualmente consignados. 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, JORGE 

ALBEIRO SÁNCHEZ DURAN, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 

94.040.730, los títulos judiciales por valor de $1.803.540,00, los cuales se 

relacionan a continuación:  

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002767500 20/04/2022 $ 42.367,00 469030002767514 20/04/2022 $ 72.224,00 

469030002767501 20/04/2022 $ 64.796,00 469030002767515 20/04/2022 $ 86.019,00 

469030002767502 20/04/2022 $ 74.766,00 469030002767516 20/04/2022 $ 72.224,00 

469030002767503 20/04/2022 $ 69.781,00 469030002767517 20/04/2022 $ 38.691,00 

469030002767504 20/04/2022 $ 62.305,00 469030002767518 20/04/2022 $ 77.383,00 

469030002767505 20/04/2022 $ 74.766,00 469030002767519 20/04/2022 $ 77.383,00 

469030002767506 20/04/2022 $ 64.797,00 469030002767520 20/04/2022 $ 72.224,00 

469030002767507 20/04/2022 $ 74.766,00 469030002767521 20/04/2022 $ 78.280,00 

469030002767508 20/04/2022 $ 91.454,00 469030002767522 20/04/2022 $ 77.383,00 

469030002767509 20/04/2022 $ 74.765,00 469030002767523 20/04/2022 $ 34.070,00 
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469030002767510 20/04/2022 $ 74.765,00 469030002767524 20/04/2022 $ 85.175,00 

469030002767511 20/04/2022 $ 69.644,00 469030002767525 20/04/2022 $ 85.176,00 

469030002767512 20/04/2022 $ 30.953,00 TOTAL  $         1.803.540,00  

469030002767513 20/04/2022 $ 77.383,00 
   

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso.  Sírvase proveer.  Santiago 
de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 2940 

Rad. 019-2011-00939-00 
 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 

encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo 

adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a 

consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta 

de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de 

conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. 0“Cuando lo embargado fuere 

dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, 

el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado (…)”.  

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.20) 

$18.635.396 y costas (fl17) $1.126.256.00 cuya suma asciende a $19.761.652 y se han 

realizado abonos por el valor de $ 1.888.579.00, 1.922.899, 2.515.971 Y 3.246.178, razón 

por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los 

depósitos que se encuentran actualmente consignados. 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante COPERATIVA DE 

TRABAJADORES DE EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI y OTROS – 

COOTRAEMCALI identificada con NIT. 890.301.278-1, los títulos judiciales por valor de $          

1.550.540,00, los cuales se relacionan a continuación: 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002743186 04/02/2022 $ 310.108,00 

469030002753704 04/03/2022 $ 310.108,00 

469030002763589 01/04/2022 $ 310.108,00 

469030002773553 03/05/2022 $ 310.108,00 

469030002784230 01/06/2022 $ 310.108,00 

TOTAL  $  1.550.540,00  

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 
presentado por la parte actora, solicitando se decrete medida cautelar., Sírvase proveer 
Santiago de Cali, Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Auto interlocutorio No. 2215 

Rad. 019-2018-00170-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado (a) judicial de la parte 
actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 
en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, se decretara el embargo de las cuentas 
bancarias del demandado ZULLY CARDONA VARGAS. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a 
cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título 
bancario o financiero que llegare a tener el demandado ZULLY CARDONA VARGAS 
identificado/a con la cédula de ciudadanía No. 66.926.799, en las entidades bancarias 
relacionadas en el memorial que antecede. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE 
DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS MIL DE PESOS M/CTE. ($16.500.000. M/CTE.) 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 
adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 
de este Despacho en la cuenta No. 760012041610 del Banco Agrario de Colombia de ésta 
ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones 
legales. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 045 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  112

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por 

apoderado judicial de la parte demandante, solicitando terminación del proceso por pago de cuotas 

en mora de la obligación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil 

veintidós (2022). 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.2970 

Rad. 019-2019-00890-00 

 

En atención al informe que antecede, se tiene apoderado judicial de la parte demandante, presentan 
memorial en el que indican que la ejecutada normalizo el crédito y la cuota en mora, por ello solicitan 
la terminación del mismo por el pago de la mora respecto a la obligación, a su vez, solicitan el 
desglose del pagaré para ser entregado a la parte demandante. 
 
En atención a la primacía de la voluntad de las partes, el Despacho procederá de conformidad.  
 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO HIPOTECARIO, por pago de la 
obligación, adelantado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra la señora DIEGO ANDRÉS 
GUZMÁN ÁLVAREZ, por pago de las cuotas en mora el presente asunto por voluntad de las partes, 
dado el restablecimiento del plazo otorgado por la parte demandante, con fundamento en el art. 461 
del C.G.P.   
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 
Medidas que se relacionan a continuación: 

 

• Embargo y secuestro del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-
961096 de propiedad del demandado DIEGO ANDRÉS GUZMÁN ALVAREZ con C.C. No. 
79.788.529, ordenado en el auto No. 2971 del 18 de octubre de 2019 y comunicado por el 
oficio No.3161 de la misma fecha y despacho comisorio No. 009 del 16 de marzo de 2021. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 

la parte demandante, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada por las cuotas en mora 

al 10 de mayo de 2022. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 045 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2235 

Rad. 019-2019-01027-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS - COOPASOFIN contra RAQUEL ROCIO 

AGUILAR SOTO se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 

adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -019-2019-01027-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



49 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2237 

Rad. 019-2019-01143-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO GNB 

SUDAMERIS S.A. contra JOSE EDISON CALDERON CANO se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -019-2019-01143-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2239 

Rad. 019-2020-00677-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA S.A 

contra BLANCA VICTORIA BENAVIDES CAICEDO se evidencia que este se encuentra 

en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -019-2020-00677-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente pagador informa medida y memorial 

contenedor de liquidación de crédito, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 2908 

Rad. 019-2020-00687-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, el pagador del demandando FUNDACIÓN 

VALLE DEL LILI, informa que el demandado laboro hasta el día 14 de septiembre 

de 2021; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre 

y conste. 

 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO respuesta enviada por la 

FUNDACIÓN VALLE DEL LILI, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 

de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago 

de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto de Sustanciación. No. 2934 

Rad. 020-2016-00261-00 
 

En atención al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de depósitos 

judiciales.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 

única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depósitos 

pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, lo 

manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 

presentado por apoderado judicial de la parte demandante, solicitando terminación del 

proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) 

de junio de dos mil veintidós (2022). 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.2968 

Rad. 020-2019-00512-00 

 

En atención al memorial que antecede, se encuentra pendiente resolver memorial 

presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, donde solicita la terminación 

del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del 

C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar 

de manera favorable la petición presentada por la parte actora. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR, por pago 

total de la obligación, adelantado por EDIFICIO MULTIFAMILIAR NORMANDIE-PH contra 

ADOLFO LEÓN URIBE GONZÁLEZ, con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

 
Medidas que se relacionan a continuación: 

 

• Embargo y secuestro sobre el bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria 
No. 370-481718 y 370-481719 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Cali, de propiedad del demandando ADOLFO LEÓN URIBE GONZÁLEZ, 
identificado con C.C. No 16.741.155, ordenado en auto No. 01 del 13 de enero de 
2020 y comunicado en oficio No. 01 del 13 de enero de 2020. 
 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada 

en su totalidad. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 045 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso.  Sírvase proveer.  Santiago 
de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 2910 

Rad. 020-2020-00586-00 
 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 

encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo 

adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a 

consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta 

de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de 

conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. 0“Cuando lo embargado fuere 

dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, 

el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado (…)”.  

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.65) 

$2.554.381.90; y costas por el valor de $ 1.076.000 (fol.35), para un valor total de $ 

3.630.381, razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte 

demandante, los depósitos que se encuentran actualmente consignados por valor de $                     

311.626,00 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, GLORIA ISABEL 

ZULUAGA CARDONA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 29.345.352, los 

títulos judiciales por valor de $ 311.626.00, los cuales se relacionan a continuación:  

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002694108 21/09/2021 $ 27.106,00 

469030002694109 21/09/2021 $ 75.832,00 

469030002694110 21/09/2021 $ 40.738,00 

469030002694111 21/09/2021 $ 134.028,00 

469030002694463 22/09/2021 $ 33.922,00 

TOTAL  $        311.626,00  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete (17) de 

junio de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 2922 

Rad. 022-2018-00017-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada 

por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos indicados en los 

artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra en firme liquidación de 

crédito.  

 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la liquidación 

aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que no se realizaran 

nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En virtud de lo anterior 

este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



231 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente, el Dr. LEONARDO DELGADO PIEDRAHITA 

oficio de levantamiento de medida y desglose de documentos. Sírvase proveer.  Santiago 

de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto de Sustanciación. No. 2958 

Rad. 023-2008-00862-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la Dra. LEONARDO DELGADO 

PIEDRAHITA, solicita se realice oficio dirigido a la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, 

de levantamiento de medida y se realice desglose de los documentos base de la ejecución; 

observa el despacho que el Dr. DELGADO PIEDRAHITA no es parte dentro del proceso, 

por lo que se agregara sin consideración el memorial allegado. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR sin consideración alguna el anterior escrito proveniente del Dr. DELGADO 

PIEDRAHITA, por lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el Juzgado 8 de pequeñas causas y 

Competencia Múltiple de Cali, solicita el embargo de los remanentes.  Sírvase proveer, 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Auto interlocutorio No. 2201 

Rad. 023-2015-01287-00 

 

Dentro del presente proceso, el Juzgado 8 de pequeñas causas y Competencia Múltiple de 

Cali, solicita el embargo de los remanentes que por cualquier causa llegaren a quedar 

dentro del proceso de la referencia al demandado CLAUDIA LORENA CAICEDO 

REBOLLEDO; De la revisión al expediente de tiene que la solicitud NO SURTE EFECTOS 

legales por existir una vigente, presentada con anterioridad.  

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA COMUNICAR al Juzgado 8 de pequeñas causas y 

Competencia Múltiple de Cali, lo expresado en la parte motiva del presente proveído.  

 

Líbrese el correspondiente oficio. 

 
NOTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE,  

 

  

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  21 de junio de 2022_ 
 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud de 
entrega de depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio 
de dos mil veintidós (2022). 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No.2974 

Rad. 023-2017-00435-00 
 

Dentro del presente proceso, la apoderada de la parte demandante, solicita se paguen 
títulos para abonar el crédito; conforme a la solicitud presentada, el despacho procede a 
revisar el expediente, encontrando que mediante auto No. 1768 del 4 de mayo de 2022, se 
ordenó el pago de los depósitos judiciales que se encontraban en la cuenta única. 
  
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ESTESE a lo dispuesto por el Auto de Sustanciación No. 1768 del 4 de mayo de 2022. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 045 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con solicitud 

del apoderado judicial de la parte demandante de entrega de oficios. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.2928 

Rad. 023-2019-00507-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderada judicial de la parte 

demandante, solicita entrega de oficios de medidas cautelares, ordenado en auto 

No.2160 del 5 de julio de 2019, por lo anterior, el despacho accederá a lo solicitado 

por encontrarse ajustado a derecho ordenando la actualización y reproducción del 

oficio solicitado y envío al correo electrónico del representante legal de la Entidad 

demandante. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA reproducir y actualizar oficio No. 2293 del 5 de julio de 2019, 

dirigido a ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 045 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2245 

Rad. 023-2021-00478-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por ENRIQUE ALBERTO 

HURTADO GARCIA contra INVERSIONES GARCIA VALLEJO SAS se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -023-2021-00478-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2247 

Rad. 023-2021-00560-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE SIGLA: COOP-ASOCC contra MARTHA 

INES CARRILLO GRISALES se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -023-2021-00560-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2249 

Rad. 023-2021-00835-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA DE 

TRABAJADORES DE EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI Y OTROS COOTRAEMCALI 

contra FERNANDO SUAREZ RUEDA se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -023-2021-00835-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, memorial presentado por el demandado 

solicitando conversión de depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos 

mil veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 2930 

Rad. 024-2015-00889-00 

 

Visto el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora, solicita la conversión de los títulos judiciales 

que por error fueron consignados al Juzgado 10 Civil Municipal de Cali, revisado el portal del banco agrario se 

encontró que efectivamente, los dineros retenidos al demandado JUAN FERNANDO SALAZAR RESTREPO, 

fueron consignados al Juzgado 10 Civil Municipal de Cali, por lo que se solicitará la conversión de los títulos 

para su posterior pago. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del valle del cauca, que por 

medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico que los Juzgados de Ejecución 

Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados 

de origen y cuyos títulos se encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 10 Civil 

Municipal de Cali que proceda a convertir los siguientes títulos a la cuenta de este despacho para posteriormente 

realizar el pago.   

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado 10 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este proceso a la cuenta de este despacho para 

posteriormente realizar el pago 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002061100 05/07/2017 $ 1.204.553,00 469030002208699 10/05/2018 $ 1.045.809,66 

469030002079359 08/08/2017 $ 1.428.164,00 469030002218740 01/06/2018 $ 1.103.161,66 

469030002093721 04/09/2017 $ 1.407.398,00 469030002233678 05/07/2018 $ 1.253.853,66 

469030002128735 16/11/2017 $ 1.326.814,10 469030002246409 01/08/2018 $ 1.418.243,66 

469030002128890 16/11/2017 $ 1.512.015,00 469030002258808 04/09/2018 $ 991.020,66 

469030002142245 07/12/2017 $ 1.201.596,10 469030002268072 02/10/2018 $ 1.297.853,66 

469030002149942 26/12/2017 $ 1.026.278,10 469030002284633 08/11/2018 $ 1.208.693,00 

469030002173616 21/02/2018 $ 978.348,10 469030002300916 10/12/2018 $ 1.183.036,00 

469030002179327 06/03/2018 $ 961.850,10 469030002305565 19/12/2018 $ 1.285.548,00 

469030002193390 09/04/2018 $ 982.167,10 TOTAL  $     22.816.403,56  

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 045 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2251 

Rad. 024-2020-00187-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

contra JOSE ADOLFO RAMIREZ QUINTERO se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -024-2020-00187-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2253 

Rad. 024-2021-00667-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA S.A. 

contra TODO FACIL S.A.S se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -024-2021-00667-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



205 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 
presentado por la parte actora, solicitando se decrete medida cautelar., Sírvase proveer 
Santiago de Cali, Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Auto interlocutorio No. 2213 

Rad. 025-2017-00469-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado (a) judicial de la parte 
actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 
en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, se decretara el embargo de las cuentas 
bancarias del demandado CARLOS FERNADO HENAO GOMEZ. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a 
cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título 
bancario o financiero que llegare a tener el demandado CARLOS FERNADO HENAO 
GOMEZ identificado/a con la cédula de ciudadanía No. 5.824.895, en las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA 
SUMA DE Treinta Y Tres Millones DE PESOS M/CTE. ($33.000.000. M/CTE.) 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 
adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 
de este Despacho en la cuenta No. 760012041610 del Banco Agrario de Colombia de esta 
ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones 
legales. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 045 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2255 

Rad. 025-2020-00526-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA S.A 

contra MARITZA POSSO PATIÑO se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -025-2020-00526-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado 37 Civil Municipal de Cali, 

envía acta de reparto. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil 

veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 2912 

Rad. 025-2020-00602-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, Juzgado 37 Civil Municipal de Cali, envía acta de 

reparto de despacho comisorio; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los 

autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito de Juzgado 37 Civil Municipal de 

Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados 

para los fines legales consiguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2257 

Rad. 025-2021-00035-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CREDIBANCA S.A.S. 

contra LUZ MERCY SILVA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -025-2021-00035-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2259 

Rad. 026-2019-00594-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO POPULAR S A 

contra HECTOR DAVID MICOLTA VILLEGAS se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -026-2019-00594-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud de 

entrega de oficiar a la NUEVA EPS. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de 

junio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Auto interlocutorio No. 2209 

Rad. 026-2019-00958-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 

actora solicita que se oficie a SURA EPS, para que informe sobre los datos del empleador 

del demandado; de conformidad con el Art. 43 numeral 4 del C.G.P. que reza: de 

conformidad con el Art. 6 literal d de la ley 1581. Que reza: “ARTÍCULO 6o. TRATAMIENTO 

DE DATOS SENSIBLES. Se prohíbe el Tratamiento de datos sensibles, excepto cuando: 

d) El Tratamiento se refiera a datos que sean necesarios para el reconocimiento, ejercicio 

o defensa de un derecho en un proceso judicial.”  Por lo que esta judicatura, considera 

ajustada a derecho la solicitud y procederá a oficiar a quien corresponda.  

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: OFICIAR a SURA EPS para que se sirva informar quien es el empleador del 

señor (a) LEWIS LOZANO JARAMILLO identificado con C.C. No. 1.130.621.699, en razón 

de poder decretar medidas cautelares en el proceso ejecutivo que se adelanta en esta 

instancia. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA CORREGIR el oficio No. 10-1690/021 del 02/11/2022, en 

razón a que las partes están erradas. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 045 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de junio de 2022_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2261 

Rad. 026-2020-00114-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CONJUNTO 

RESIDENCIAL VILA VERDE P.H. contra WILSON JAVIER RUGE RUIZ se evidencia que 

este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -026-2020-00114-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2263 

Rad. 026-2020-00296-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA DE 

CREDITO Y SERVICIO BOLARQUI COOBOLARQUI contra GRISELDA GARCIA se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -026-2020-00296-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2265 

Rad. 026-2020-00493-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA SA. contra JUAN CARLOS COLLAZOS VELASQUEZ se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -026-2020-00493-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2267 

Rad. 027-2020-00348-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por GVS COLOMBIA S.A.S. 

contra JIMMI LASSO HURTADO se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 
Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -027-2020-00348-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 2914 

Rad.027-2021-00011-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 

memorial presentado por apoderado judicial de la parte demandante, solicitando 

terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.2964 

Rad. 030-2019-00830-00 

 

En atención al memorial que antecede, se encuentra pendiente resolver memorial 

presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, donde solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad 

con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales 

establecidos para tramitar de manera favorable la petición presentada por la parte 

actora. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR, 

por pago total de la obligación, adelantado por BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra 

CARLOS HOLMES HERNÁNDEZ CHAVEZ, con fundamento en el art. 461 del 

C.G.P. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

 
Medidas que se relacionan a continuación: 

 

• Embargo y secuestro sobre el bien inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria No. 370-614847 de la oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali, de propiedad del demandando Carlos Holmes Hernández 
Chávez, identificado con C.C. No 11.320.970, ordenado en auto No. 2747 del 
11 de diciembre de 2019 y comunicado en oficio No. 55 del 14 de enero de 
2020. 

• Embargo de la 5ª parte de lo que exceda el salario mínimo legal vigente y 
demás emolumentos objeto de esta medida que perciba el señor Carlos 
Holmes Hernández Chávez, identificado con C.C. No 11.320.970, ordenado 
en auto No. 2747 del 11 de diciembre de 2019 y comunicado en oficio No. 60 
del 14 de enero de 2020. 

• Embargo y secuestro del bloque de establecimiento de comercio 
denominado ITUC-PSC, registrado con número de matrícula 1056307 de 
propiedad del demandado Carlos Holmes Hernández Chávez, identificado 
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con C.C. No 11.320.970, ordenado en auto No. 2747 del 11 de diciembre de 
2019 y comunicado en oficio No. 61 del 14 de enero de 2020. 
 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 

ser entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido 

cancelada en su totalidad. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 045 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 2916 

Rad.030-2020-00537-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



161 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente pagador informa medida, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 2962 

Rad. 032-2014-00942-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, el pagador del demandando CONCEJO 

DE SANTIAGO DE CALI, informa que el demandado laboro hasta el día 30 de abril 

de 2022; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre 

y conste. 

 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO respuesta enviada por el 

CONCEJO DE SANTIAGO DE CALI, para que conste lo que allí se expresa y quede 

en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 
presentado por la parte actora, solicitando se decrete medida cautelar., Sírvase proveer 
Santiago de Cali, Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Auto interlocutorio No. 2221 

Rad. 032-2017-00727-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado (a) judicial de la parte 
actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 
en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, se decretara el embargo de las cuentas 
bancarias del demandado HERNAN DIEGO PAULA ECHEVERRY. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a 
cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título 
bancario o financiero que llegare a tener el demandado HERNAN DIEGO PAULA 
ECHEVERRY identificado/a con la cédula de ciudadanía No. 6.058.014, en las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA 
SUMA DE OCHENTA Y DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($82.000.000. M/CTE.) 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 
adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 
de este Despacho en la cuenta No. 760012041610 del Banco Agrario de Colombia de ésta 
ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones 
legales. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 045 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  122 

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, memorial 

presentado por el demandado solicitando conversión de depósitos judiciales. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 2926 

Rad. 032-2018-00868-00 

 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 32 Civil Municipal 

de Cali que proceda a convertir los siguientes títulos a la cuenta de este despacho para 

posteriormente realizar el pago.   

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado 32 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer la 

conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este proceso a la 

cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002487544 12/02/2020 $ 1.342.321,00 

469030002501211 12/03/2020 $ 1.444.338,00 

469030002507967 07/04/2020 $ 1.393.330,00 

TOTAL  $    4.179.989,00  

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 045 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 2918 

Rad.032-2020-00723-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso.  Sírvase proveer.  Santiago 
de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 2946 

Rad. 033-2018-00037-00 
 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 

encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo 

adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a 

consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta 

de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de 

conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. 0“Cuando lo embargado fuere 

dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, 

el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado (…)”.  

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.52) 

$86.412.000 y costas (fl. 34) $3.000.000 cuya suma asciende a $89.412.000.00 y se han 

realizado abonos por la suma de $ 53.059.523 y 20.898.776; razón por la cual se ordenará 

la entrega de los títulos a favor de la parte demandante que se encuentren actualmente a 

su favor. 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE OCCIDENTE SIGO XXI, a través de su Representante Legal Dr. 

WILMAN WARLING PINO ROJAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 

16.489.617, los títulos judiciales por valor de $ 15.453.701, los cuales se relacionan a 

continuación: 

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002619785 25/02/2021 $ 1.927.656,00 

469030002631550 26/03/2021 $ 1.927.656,00 

469030002641483 27/04/2021 $ 1.927.656,00 

469030002650619 26/05/2021 $ 1.927.656,00 

469030002662649 28/06/2021 $ 3.855.312,00 

469030002673914 27/07/2021 $ 1.927.656,00 

TOTAL  $ 13.493.592,00  

 

Fraccionar el título No. 469030002718642 por valor de $ 2.765.141,00, entregándole a la 

parte demandante el depósito por valor $ 1.960.109, para completar la suma de la 

liquidación de crédito y costas.      
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Número del Título 

Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002718642 26/11/2021 $ 2.765.141,00 

PARA SER ENTREGADO AL DEMANDANTE $ 1.960.109 

PENDIENTE ORDEN DE ENTREGA $ 805.032 

 

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos 

judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad 

que debe aplicarse a la administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se 

identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaran en este trámite y proceda 

a realizar y entregar la orden de pago del depósito judicial por el valor de $ 1.960.109 a la 

parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OCCIDENTE SIGO XXI, a través 

de su Representante Legal Dr. WILMAN WARLING PINO ROJAS identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 16.489.617. 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que informe si se encuentra satisfecha la 

obligación y en consecuencia solicite la terminación del presente trámite. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud de 
entrega de depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio 
de dos mil veintidós (2022). 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No.2906 

Rad. 033-2019-00557-00 
 

Dentro del presente proceso, la apoderada de la parte demandante, solicita se paguen 
títulos para abonar el crédito; conforme a la solicitud presentada, el despacho procede a 
revisar el expediente, encontrando que mediante auto No. 265 del 24 de enero de 2022, se 
requirió con el fin de que  aporte la liquidación de crédito ceñida a los valores del 
mandamiento de pago y a la fecha no ha dado cumplimiento a lo ordenado, por lo que previo 
al pago de depósitos judiciales se requerirá para que aporte liquidación de crédito ceñida a 
los valores del mandamiento de pago. 
  
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ESTESE a lo dispuesto por el Auto de Sustanciación No. 265 del 24 de enero de 2022 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 045 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado 36 Civil Municipal de Cali, 

envía acta de reparto. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil 

veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 2920 

Rad. 033-2021-00397-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, Juzgado 36 Civil Municipal de Cali, envía acta de 

reparto de despacho comisorio; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los 

autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito de Juzgado 36 Civil Municipal de 

Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados 

para los fines legales consiguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2269 

Rad. 034-2020-00111-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO CAJA SOCIAL 

SA contra ANNIE JULIETH MENDOZA CASTILLO se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -034-2020-00111-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2271 

Rad. 034-2020-00451-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS - AECSA S.A contra JOAQUIN HERNANDO 

NAVARRO SANCHEZ se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada 

para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -034-2020-00451-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con solicitud 

de Juzgado 35 Civil Municipal de Cali. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.2956 

Rad. 035-2013-00288-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, Juzgado 35 Civil Municipal de Cali, 

requiere a este despacho, para efectos que se oficie al Pagador en el sentido que 

se siga consignando los dineros a la cuenta única de los Juzgados de Ejecución 

Civil Municipal, en aras de no generar traumatismos a los usuarios de la 

administración de justicia, revisado el expediente se encuentra que el presente 

proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación mediante auto 

No.258 del 1 de marzo de 2017, por lo anterior, el despacho ordenará la 

actualización y reproducción del oficio dirigido al pagador COLPENSIONES, con el 

fin de que se levante la medida decretada 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA reproducir y actualizar oficio No.10-334 del 1 de marzo de 

2017, dirigido a ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 045 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 
presentado por la parte actora, solicitando se decrete medida cautelar., Sírvase proveer 
Santiago de Cali, Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Auto interlocutorio No. 2225 

Rad. 035-2015-00203-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado (a) judicial de la parte 
actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 
en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, se decretara el embargo de las cuentas 
bancarias del demandado GILLERMO MENDOZA CAMACHO. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a 
cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título 
bancario o financiero que llegare a tener el demandado GILLERMO MENDOZA CAMACHO 
identificado/a con la cédula de ciudadanía No. 16.931.211, en las entidades bancarias 
relacionadas en el memorial que antecede. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE 
SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($65.000.000. M/CTE.) 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 
adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 
de este Despacho en la cuenta No. 760012041610 del Banco Agrario de Colombia de esta 
ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones 
legales. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

  

 

 

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 045 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente Juzgado 35 Civil Municipal de Cali, 

comunica conversión de depósitos judiciales, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 2942 

Rad. 035-2015-00420-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, Juzgado 35 Civil Municipal de Cali, remite 

la conversión de los depósitos judiciales que se encontraban en el despacho de 

origen; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre 

y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 

Juzgado 35 Civil Municipal de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede 

en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el 
pago de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso.  Sírvase 
proveer.  Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 2932 

Rad. 035-2019-00685-00 
 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos 

que se encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene 

que lo adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se 

procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran 

dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los 

títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. 

0“Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe 

cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor 

hasta la concurrencia del valor liquidado (…)”.  

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.51) 

$24.198.560; y costas por el valor de $ 700.000 (fol.30), para un valor total de $ 

24.898.560, razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte 

demandante, los depósitos que se encuentran actualmente consignados por valor 

de $ 3.107.433,00. 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPSANDER “COOPSANDER”, a través de la 

Dr (a) FRANCIA ELENA BARONA HERNÁNDEZ, identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 31.173.872, los títulos judiciales por valor de $ 3.107.433,00, los 

cuales se relacionan a continuación:  

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002724190 09/12/2021 $ 121.125,00 469030002724204 09/12/2021 $ 125.374,00 

469030002724191 09/12/2021 $ 121.125,00 469030002724205 09/12/2021 $ 125.374,00 

469030002724192 09/12/2021 $ 121.125,00 469030002724206 09/12/2021 $ 125.374,00 

469030002724193 09/12/2021 $ 121.125,00 469030002724207 09/12/2021 $ 125.374,00 

469030002724194 09/12/2021 $ 121.125,00 469030002724208 09/12/2021 $ 125.374,00 

469030002724195 09/12/2021 $ 121.125,00 469030002724209 09/12/2021 $ 125.374,00 

469030002724196 09/12/2021 $ 121.125,00 469030002724210 09/12/2021 $ 125.374,00 
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469030002724197 09/12/2021 $ 121.125,00 469030002724212 09/12/2021 $ 125.374,00 

469030002724198 09/12/2021 $ 121.125,00 469030002724214 09/12/2021 $ 125.374,00 

469030002724199 09/12/2021 $ 121.125,00 469030002745445 14/02/2022 $ 125.374,00 

469030002724200 09/12/2021 $ 121.125,00 469030002745447 14/02/2022 $ 130.819,00 

469030002724201 09/12/2021 $ 121.125,00 469030002745449 14/02/2022 $ 144.000,00 

469030002724203 09/12/2021 $ 125.374,00 TOTAL  $     3.107.433,00  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: el apoderado de la parte demandante solicita se decreten 

medidas cautelares, sobre el bien inmueble de propiedad del demandado. Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No. 2900 

Rad. 035-2020-00659-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado de la parte demandante 
solicita se decreten medidas cautelares, este despacho procederá en atención a lo 
dispuesto en el artículo 593 del C.G.P.  
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
DECRETAR EL EMBARGO del bien inmueble distinguido con la matrícula 
inmobiliaria Nro. 370-138596 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cali, de propiedad de MARTHA JERONIMA BARONA identificada con la cedula de 
ciudadanía número 25.389.661 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete 
(17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2273 

Rad. 035-2021-00127-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por DISTRIBUCIONES P.V.C. 

S.A.S. contra CONSTRUCTORA ALPES S.A se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -035-2021-00127-00

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete (17) de 

junio de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No. 2898 

Rad. 035-2021-00712-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al 

Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de 

crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 045 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   21 de junio de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 


